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PROPOSICION DE LEY 

Medidae eomplemantariae para la liquidacián de loe Presupuestos extraordinarioe 
de las Corporacionee Lacalee, elaboraicros de acuerdo con lo previsto en el Real 
Decreto-ley 2/1979, de 26 de enero. 

Presentada por el Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

La Mesa del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del pasado día 9 de los co- 
rrientes, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 92 del Regla- 
mento de la Cámara, acordó remitir al Go- 
bierno y a la Comisión de Hacienda, pre- 
via la preceptiva audiencia de la Junta de 
Portavoces, la proposición de ley presen- 
tada por el Grupo parlamentario de la Mi- 
noría Catalana, relativa a las Medidas 
complementarias para la liquidación de los 
Presupuestos extraordinarios de las Cor- 
poraciones Locales, elaborados de acuerdo 
con lo prevenido en el Real Decreto-ley 2/ 
1979. de 26 de enero. 

Se ordena la publicación de dicha pro- 
posición de ley en el BOLETfN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES, de acuerdo con lo pre- 
visto en el artículo 90 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de mayo de 1979.-EI Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Proposición de ley 

El Real Decreto-ley 2/1979, de 26 de em- 
ro, sobre Medidas económico-financieras 
en relación con la Administración Local, 
vino a regular, en parte, la propia Dispo- 
sición calificada como delicada situación 
financiera por la que atraviesan las Cor- 
poraciones Locales. No obstante, el desa- 
rrollo práctico de la invocada Disposición 
legislativa, en relación con lo dispuesto en 
el arfículo 26 del proyecto de ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado, ha puesto 
de manifiesto, por un lado, la insuficien- 
cia de las previsiones efectuadas en el re- 
ferido proyecto de ley, Y, por otro lado, se 
ha evidenciado también la necesidad de un 
tratamiento singularizado de este proble- 
ma separándolo de la problemática gene- 
ral presupuestaria del presente ejercicio. 

Por otra parte, la acuciante situación fi- 
nanciera de las Corporaciones Locales que 
se han acogido a las previsiones del Real 
Decretb-ley 2/1979, de 26 de enero, otorga 
a la solución de sus problemas un carác- 
ter de extremada urgencia, a los efectos 
de que los nuevos Ayuntamientos demo- 
cráticos puedan acometer con mayor efi- 
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cacia la necesaria organización de la vida 
municipal. 

En su virtud, y de conformidad con la 
Ley aprobada en las Cortes, vengo a san- 
cionar 

Artículo 1.” 

Se autoriza al Banco de Crédito Local 
de España para que concierte con las Cor- 
poraciones Locales operaciones especiales 
de crédito para la financiación del total 
importe de los presupuestos extraordina- 
rios para liquidación de deudas a 31 de 
diciembre de 1978, elaboradas y aproba- 
das en los ttirminos establecidos por el 
Real Decreto-ley 2/1979, de 26 de enero. 

Artfculo 2.” 

El importe de las operaciones de crédito 
dimanantes de la autorización a que se re- 
fiere la presente Disposición, por un ma- 
ximo de 60.000.000 de pesetas, se computa- 
rán dentro del límite máximo de dotación 
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global del Tesoro al crédito oficial auto- 
rizado por la Ley de Presupuesbos Gene- 
rales del Estado para el ejercicio de 1979. 

Artículo 3.” 

Las amortizaciones e intereses de las re- 
feridas operaciones de crédito serán &su- 
midas con cargo al Presupuesto General 
del Estado en el ejercicio que corresponcia 
y sus anualidades figurarán preceptiva- 
mente en los Presupuestos Generales que 
se aprueben en el futuro. 

Artículo 4.0 

El Gobierno, a prapuesta conjunta o se- 
parada de los Ministerios de Hacienda, del 
Interior y de Economfa, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, dictará las 
medidas precisas para el desarrollo y apli- 
cación de la presente Ley, que entrará en 
vigor el día siguientb al de su publicación 
en el ‘Boletín Oficial del Estado”. 

Madrid, 27 de mano de 1979. 


